
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado No. 54 del 31 de JULIO de 2023. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 28 de julio de 2023 

 Ejecutivo 2021 - 00446 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes 

la documental allegada por las entidades bancarias1 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

  

                                      
1 09RespuestaBancos 


